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SIGCMA 

Señora Juez:  

Al despacho el expediente de la referencia informándole, que las partes presentaron 

escrito al correo electrónico, solicitando la suspensión del proceso por el término de 

quince (15) días. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 28 de abril de 2023. 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, ABRIL 

VEINTIOCHO (28) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

RADICACION: 00105-2021 

PROCESO:  VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 

DEMANDANTE: C4C S.A.S. ENERGY PROJECTS SAS. 

DEMANDADO: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 

 

Estando el proceso pendiente de celebrar en el día de hoy 28 de abril de 2023 la 

audiencia inicial, se recibió en el correo electrónico del despacho el 27 de abril de 

2023 a las 16:41 horas, solicitud de suspensión del proceso por el término de 15 

días, suscrita por el apoderado de la entidad demandada y coadyuvada por el 

apoderado de la demandante. 

 

Así las cosas, y como quiera que la petición de suspensión es realizada de común 

acuerdo por las partes, resulta procedente acceder a lo solicitado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del C. G. del P., por lo que el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese la SUSPENSIÓN del presente proceso por el término quince 

(15) días contados desde el día de la presentación de la solicitud, esto es  desde el 

28 de abril de 20231.  

 

SEGUNDO: Una vez se encuentre vencido el término de la suspensión, se 

reanudará el presente proceso y se surtirá el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

                                                 
1 La petición se entiende recibida el 28 de abril de 2023 a las 7:30 am como quiera que fue presentada luego 

de la jornada laboral.  
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